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EXPTE.: A/SER-008777/2022 
 
JUSTIFICACIÓN DEL IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 
COORDINACIÓN, TRANSPORTE, MONTAJE, DECORACIÓN, MANTENIMIENTOY DESMONTAJE DEL 
MERCADO ITINERANTE DE ALIMENTOS DE MADRID DURANTE EL AÑO 2022 

 
La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, pondrá en 
marcha durante el año 2022, un Mercado Itinerante de Alimentos de Madrid, que contará con 20
ediciones y recorrerá distintos municipios de la región, dando a conocer a los consumidores los productos 
agroalimentarios madrileños, con el objetivo de reforzar este sector y fomentar la comercialización y 
consumo de estos productos. 
 
El objeto del presente contrato es la coordinación, transporte, montaje, decoración, mantenimiento, 
desmontaje y difusión del Mercado Itinerante de Alimentos de Madrid durante el año 2022. 
 
Los trabajos a desarrollar por la empresa adjudicataria se agrupan en las tres áreas siguientes: 

 Trabajos de montaje, desmontaje, transporte y mantenimiento.
 Trabajos de producción de materiales de publicidadestática.
 Trabajos de coordinación. 

 

La determinación del citado importe se ha establecido en base a consultas realizadas en el sector y a los 
costes actualizados de acciones similares realizadas por esta Consejería en ejercicios anteriores. 

Por tanto, el cálculo del presupuesto se ajusta al siguiente desglose, en cuyos importes parciales se 
incluye el IVA:

CONCEPTO UNIDADES 
PRECIO 
UNITARI
O (�)

EDICIONES IMPORTE (�) 

  

MATERIALES Y EQUIPOS 

Alquiler y transporte de 15 carpas y del sistema de sombreado* 38.796,80 �

Alquiler 16 72,74 20 23.276,80 �

Transporte 16 48,50 20 15.520,00 �

Alquiler y transporte del mobiliario de las 15 carpas y del punto de información**  6.476,80 �

Alquiler 16 12,14 20 3.884,80 �

Transporte 16 8,10 20 2.592,00 �

Alquiler y transporte de los 10 equipos de frío 7.178,00 �

Alquiler 10 21,54 20 4.308,00 �

Transporte  10 14,35 20 2.870,00 �

Alquiler y transporte de los equipos de la instalación eléctrica y de la megafonía 7.994,80 �

Alquiler (2 equipos: eléctrico y megafonía) 2 119,92 20 4.796,80 �

Transporte (2 equipos: eléctrico y megafonía) 2 79,95 20 3.198,00 �



Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Alquiler y transporte de 15 lavamanos 6.072,00 �

Alquiler 15 12,14 20 3.642,00 �
Transporte 15 8,10 20 2.430,00 �

Alquiler y transporte de 4 columnas con dispensadores de gel 796,40 �
Alquiler 4 3,32 20 265,60 �
Transporte 4 2,21 20 176,80 �
Consumo de gel (litros) 5 3,54 20 354,00 �
Alquiler y transporte de 5 papeleras de exterior 1.042,00 �
Alquiler 5 6,07 20 607,00 �
Transporte 5 4,05 20 405,00 �
Consumo de bolsas 10 0,15 20 30,00 �

Alquiler/Depósito de bolsas de papel ( 7 meses X 100 
�/mes = 700 �) 7 101,20  708,40 �

Total  69.065,20 �

   

SEÑALIZACIÓN

Lonas informativas 3 487,29  1.461,87 �

Carteles con estructura roll up 2 141,17  282,34 �

Rótulos informativos 15 42,20  633,00 �

Banderas telescópicas 4 442,75  1.771,00 �

Uniformes del personal 18 28,70  516,60 �

Serigrafiado de las carpas y del punto de información 16 404,80  6.476,80 �

Carteles QR 30 12,04  361,20 �

Cartelería Covid 50 12,04  602,00 �

Total 12.104,81 �

PUBLICIDAD

1.025 carteles A3 ( 1025 carteles X 0,38 � = 389,50 �) 1025 0,38 389,50 �

Total 389,50 �

   

PERSONAL  

Director de proyecto  4.051,40 �

Coordinador presencial  6.310,12 �

4 Operarios  15.490,24 �

2 Azafatas/os  5.091,85 �

Total  30.943,60 �
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TOTAL I.I. 112.503,11 �

 total sin IVA 92.977,78 �

GASTOS GENERALES (3%)    2.789,33 �

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%)    5.578,67 �

TOTAL DEL PROYECTO    122.628,39 �

BASE IMPONIBLE    101.345,78 �

IVA 21%    21.282,61 �

 
*El sistema de sombreadodel punto de informaciónse ha considerado equivalente a una carpa.
**El mobiliario del punto de información se ha considerado equivalente al mobiliario de una carpa. 
 

Por tanto, el precio de licitación para la realización del Mercado Itinerante de Alimentos de Madrid, año 
2022 queda fijado en la cantidad de 122.628,39�(IVA incluido),con cargo a la partida presupuestaria 
G/411A/28001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022.

 

Costes de materiales y equipos:

 
El Mercado Itinerante La Despensa de Madrid se lleva realizando anualmente desde el año 2013, tiempo 
suficiente para adquirir experiencia en la organización de este tipo de eventos y para conocer los costes 
aproximados del mismo, a precios de mercado. A lo largo de estos años, las características principales de 
los materiales y equipos descritos en el pliego de prescripciones técnicas se han mantenido en el tiempo, 
variando únicamente el número de unidades e incorporándose pequeñas mejoras que se han 
considerado pertinentes y necesarias en cada momento, como es el caso de este año, que se han 
incorporado los equipos y dotaciones que exige la normativa que regula la situación socio-sanitaria 
derivada de la epidemia por Covid 19. 
 
Por otra parte, la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación viene desarrollando, 
anualmente, otros proyectos de características similares, aunque no tengan el mismo objeto en todos los 
casos, como es el Mercado de Alimentos de Madrid en la Plaza de Toros de Las Ventas, el Salón de la 
Adopción de Animales de Compañía o la Subasta Nacional de Ganado Selecto de Colmenar Viejo, que se 
tramitan y gestionan de manera análoga al presente contrato, por tanto, también constituyen una fuente 
de información sobre los costes de los materiales y equipos que se requieren en cada caso, a precio de 
mercado. 
 
La determinación de los costes de los materiales y equipos señalados en este contrato se ha basado en 
los precios de los contratos citados en los párrafos anteriores, para el año precedente, a los cuáles se les 
aplica el incremento correspondiente al IPC del mes de diciembre de 2021 cuyo valor ha sido del 1,2 %.
En cuanto a los costes de los equipos y materiales que constituyen una mejora respecto a los contratos 
citados, su determinación se ha basado en consultas efectuadas en catálogos y anuncios que aparecen 
publicados en internet (buscador de google), por tanto, se trata de una valoración a precios de mercado.
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Gastos de Personal:  
 
La organización de convenciones y ferias es una actividad que no cuenta con un convenio colectivo 
específico, por tanto, será de aplicación Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 152/2022, de 22 
de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2022. 
 
En la determinación del importe de los costes de personal se ha tenido en cuenta, además de la 
legislación anterior, las consultas realizadas en el sector y los costes actualizados de acciones similares 
realizadas por esta Consejería en ejercicios anteriores, así mismo se han revisado los Convenios 
Colectivos de empresas que operan en este sector, concretamente el convenio colectivo de la empresa 
Institución Ferial de Madrid, SA (IFEMA), registrado mediante Resolución de 5 de marzo de 2019, de la 
Dirección General del Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda.  
 
En el cálculo del presupuesto, en primer lugar, se ha considerado el número de jornadas de trabajo que 
requieren la celebración de las 20 ediciones de mercado, y que las mismas, además, se celebran en 
sábados, domingos o festivos, como norma general. El tiempo de trabajo estimado para el personal es el 
siguiente:

- Director del Proyecto: 1 mes de trabajo, la organización de cada edición de mercado requiere, al 
menos, una jornada laboral desarrollada de lunes a viernes, que equivale a un mes trabajado. 

- Coordinador presencial: 1́5 meses de trabajo. Cada edición del mercado requiere una jornada 
laboral (equivalente a un mes de trabajo), el resto de tiempo consideramos que corresponde a 
los trabajos de cargar, descargar y revisar todos los materiales y equipos en la propia empresa 
licitadora (15 días de trabajo). 

- Operarios: 1́5 meses de trabajo. Cada edición del mercado requiere una jornada laboral 
(equivalente a un mes de trabajo), el resto de tiempo consideramos que corresponde a los 
trabajos de cargar, descargar y limpiar/reparar todos los materiales y equipos en la propia 
empresa licitadora. 

- Azafatas/os: 15 días de trabajo. El tiempo de trabajo de las azafatas/os por cada edición de 
mercado es de unas 4 horas y media, siendo en total unas 90 horas, que equivaldría a unos 15 
días trabajados.  

 
La estimación de salarios se ha basado en el convenio colectivo de IFEMA, asimilando el personal de la 
empresa adjudicataria a los grupos profesionales y niveles que recoge el convenio, tal y como se recoge 
en la siguiente tabla, igualmente se aplica un complemento de 64 euros por día festivo trabajado 
(sábados, domingos y festivos).

Las cuotas de la seguridad social se han calculado sobre el salario anual, y se han aplicado los siguientes 
tipos de cotización: 
- Contingencias comunes: 23,60%. 
- Contingencias profesionales: 1,5%. 
- Desempleo: 5,5%. 
- FOGASA: 0,20%. 
- Formación profesional: 0,60%. 

 
En la tabla adjunta se recogen los costes totales del personal: 
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Grupo 
profesional

Salario 
base 
mensual

Plus 
convenio/
mes

Total 
salario 
mensual

Salario 
mensual 
con 14 
pagas 

Cuota 
SS/mes 

Total 
mensual 
(salario + 
SS) 

Compleme
nto día 
festivo 

Tiempo 
trabajado 
(meses) 

Coste 

4 Operarios 
VII (media 
de los 3 
niveles) 

849,10 278,35 1.127,45 1.315,35 413,02 1.728,37 1.280,00 1,5 15.490,24

2 Azafatas
VI (media 
de los 3 
niveles)

1012,25 639,32 1.651,57 1.926,83 605,02 2.531,85 1.280,00 0,5 5.091,85

1 
Coordinador 
presencial

IV Nivel III 1.224,96 962,52 2.187,48 2.552,06 801,35 3.353,41 1.280,00 1,5 6.310,12

1 Director de 
proyecto III 1.224,96 1.417,84 2.642,79 3.083,26 968,14 4.051,40 0 1 4.051,40

TOTAL 30.943,60

 
 

ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA EN CASO DE MODIFICACIÓN
 
En la propuesta de contratación está prevista la modificación del contrato debida a la incertidumbre 
sanitaria actual, que se produciría en el sentido de ejecutar menos prestaciones a las previstas en este 
contrato, por ejemplo, menor número de carpas, menor número de ediciones, etc. De acuerdo con el 
artículo 204 de la LCSP tendrán una cuantía máxima del 20% sobre el precio inicial (IVA excluido), por 
tanto, el importe máximo de esta modificación podría ascender a 20.269,15 €. 
 

Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA,

 GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

 
 



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